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La Federación Médica del Interior, de la República Oriental del Uruguay (organismo 
ejecutor) ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID)/Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) de US$ 1.493.000, o su equivalente 
en otras monedas convertibles, y se propone utilizar los fondos para efectuar los pagos 
correspondientes a la adquisición de bienes y la contratación de obras, los servicios 
conexos y los servicios de consultoría en el marco del proyecto. El proyecto será 
financiado conjuntamente con el organismo ejecutor que aporta US$ 1.754.400, con el fin 
de completar la suma equivalente a US$ 3.247.400. 
 
El objetivo general del Proyecto es aumentar la eficiencia en la gestión y mejorar la 
integración de los pequeños y medianos proveedores privados de salud en el interior de 
Uruguay. El objetivo específico es el desarrollo e implementación de instrumentos 
basados en tecnologías de la información y comunicación, para mejorar la eficiencia en el 
uso de los recursos y la calidad de la atención de los prestadores de servicios de salud que 
integran la red de la Federación Médica del Interior (FEMI) y otros, facilitando su 
adaptación a los procesos de reforma en curso. 
 
La ejecución del proyecto comprende la selección y contratación de servicios de 
consultoría de consultores individuales por un total estimado de US$ 812.000, firmas 
consultoras por un total estimado de US$ 197.500 y la adquisición de bienes y servicios 
(diferentes a los de consultoría) por un valor estimado de US$ 1.150.000, necesarios para 
su realización. 
 
La licitación de contratos financiados por el BID se llevará a cabo conforme al 
procedimiento indicado en las <I>Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo</I>, edición actual, y podrán 
participar en ella todos los oferentes de países que sean elegibles, según se especifica en 
dichas políticas. Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID</I>, edición 
actual. 
 
A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones para 
los contratos a ser licitados conforme a los procedimientos de licitación pública 
internacional del BID y para los contratos de consultores de alto valor (superior o igual a 
$200.000), en <I>UN Development Business</I> y el sitio de Internet del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 
 



No habrá adquisiciones o contrataciones con precalificación de proveedores y 
contratistas, y no se prevén licitaciones publicas internacionales de bienes. 
 
Los oferentes elegibles interesados en recibir más información deberán dirigirse a la 
siguiente dirección: 
 
FEMI 
Federación Médica del Interior 
Atn: Cr. Milton Ferla, Coordinador 
Cufré 1781, Montevideo, Uruguay 
Tel: (598-2) 1750 
E-mail: femiiadb@gmail.com 


